


Nuevas medidas COVID-19

La Junta de Andalucía ha establecido nuevas 

medidas restrictivas, a causa del aumento de 
contagios en nuestro municipio y el resto de la 
provincia de Sevilla, incluida la capital.

Estas nuevas medidas se recogen en los BOJA 

de 29 y 30 de octubre. Complementándose 
con las establecidas por el Gobierno central, 

en el BOE del 25 de octubre, sobre el Estado de 
alarma.



Cierre perimetral

La Junta de Andalucía ha decretado el cierre perimetral de La 

Campana y todos los municipios de la provincia de Sevilla, incluida 

la capital.

Asimismo, la Comunidad Autónoma andaluza también estará 

cerrada.

No se podrá entrar ni salir de nuestro municipio salvo por causas 

justificadas. Al igual que tampoco se podrá ir a otras localidades, a 

la capital, a otras provincias de Andalucía, ni a otras comunidades 
de España

Estas medidas entrarán en vigor esta noche, a las 00:00 horas y 

estarán vigentes hasta el próximo 9 de noviembre, pudiendo 

prorrogarse en base a la evolución del número de contagios.



Causas justificadas de movilidad

Los campaneros y campaneras podremos movernos a otros municipios, a la capital 
u otras provincias en los siguientes casos, con la documentación requerida:

- Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios
- Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, 

institucionales o legales
- Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos

- Retorno al lugar de residencia habitual o familiar

- Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con 
discapacidad o especialmente vulnerables

- Desplazamiento a entidades financieras, de seguros o estaciones de repostaje en 
territorios limítrofes

- Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o 

notariales
- Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites 

administrativos inaplazables
- Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables

- Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad

- Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, acreditada



Estado de alarma: toque de 
queda

De manera paralela, el Gobierno de España decretó el pasado fin 

de semana el Estado de alarma que estará vigente hasta el próximo 

9 de noviembre como mínimo.

Durante el tiempo que se esté en Estado de alarma, los campaneros 

y campaneras, al igual que el resto de ciudadanos de Andalucía, 

debemos cumplir el toque de queda, fijado por la Junta entre las 

23:00 y las 06:00.

Salvo por causas justificadas, nadie podrá estar en la vía pública ni 

en espacios de uso público en esa franja horaria.



Causas permitidas para 
movilidad en toque de queda

Estará permitida la movilidad en la franja horaria entre las 23:00 y las 06:00 en los 
siguientes casos:
• Adquisición de medicamentos, productos sanitarios y otros bienes de primera 

necesidad.

• Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

• Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de urgencia.

• Cumplimiento de 
obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales o legales.

• Retorno al lugar de residencia habitual tras realizar algunas de las actividades 
previstas en este apartado.

• Asistencia y cuidado a mayores, menores, 
dependientes, personas con discapacidad o persona especialmente 
vulnerables. - Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

• Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

• Repostaje en gasolineras o estaciones de servicio, cuando resulte necesario.



Uso obligatorio de mascarilla

Es obligatorio el uso de mascarilla, para toda

Andalucía, en los siguientes casos:

- En espacios o establecimientos públicos

- En zonas de tránsito o vía pública

- En bares y restaurantes, salvo en el mismo
momento que se come o bebe, volviéndose a 

poner la mascarilla una vez finalice la acción

- En la práctica físico-deportiva no federada, 

siempre que no se pueda garantizar la 
distancia de seguridad interpersonal



Limitación reuniones
Las reuniones se podrán llevar a cabo siempre que 

no se supere el número máximo de 6 personas.

Esta medida se establece tanto en espacios 
públicos como de ámbito privado.

La limitación del número de personas es obligatoria 
para las reuniones de no convivientes, pudiendo 

agruparse más (aunque no se recomienda), 
siempre que convivan bajo el mismo techo.



Medidas establecimientos
de hostelería

- Limitación de aforo al 30% en espacios interiores.

- Limitación de aforo al 75% en espacios al aire libre (terrazas)

- Se prohíbe el consumo en barra

- Las mesas o agrupaciones de mesas deben guardar la 
distancia mínima de seguridad de 1.5 metros

- No podrán reunirse más de 6 personas por mesa

- La hora máxima de cierre será a las 22:30 de la noche

- Se prohibe el servicio buffet

- Estas mismas restricciones se aplicarán en establecimientos
de actividades de juegos y apuestas, que tendrán un aforo 
del 40%



Medidas para ceremonias
nupciales

En el caso de llevar a cabo ceremonias:

- Aforo máximo 30% en espacios cerrados y al 
aire libre

- Todos los participantes deberán permanecer
sentados en todo momento

En las celebraciones:

- Espacios al aire libre: 50 personas y 30% aforo

- Espacios cerrados: 30 personas y 30% aforo



Medidas para velatorios

Con respecto a las medidas adoptadas para los 
velatorios:

- Espacios al aire libre: máximo 15 personas

- Espacios cerrados: máximo 6 personas

En cuanto a los entierros:

- Máximo 15 personas

Estas medidas se aplicarán siempre que todos los 

participantes no sean convivientes.



Medidas para comercios

Todos los establecimientos, locales comerciales y 

servicios abiertos al público contarán con las 
siguientes limitaciones:

- No podrán superar el aforo del 50%

- La hora de cierre es las 22:30 de la noche

- No se aplicarán estas medidas en establecimientos
farmacéuticos, médicos, veterinarios, de 

combustible para la automoción y otros que se 
consideren esenciales.



Medidas para la práctica 
deportiva

La práctica deportiva estará permitida tanto en 

instalaciones interiores como al aire libre.

- No se podrá superar el 40% del aforo permitido en las 

instalaciones

- El grupo máximo para realizar deporte será de 6 

personas

- Es obligatorio el uso de mascarilla salvo que se garantice

la distancia mínima interpersonal durante la actividad

- Los deportistas del Club Campana 

Balompié (federados) deben regirse por la normativa

impuesta por la Federación Andaluza de Fútbol



Otras restricciones
También se establecen otras restricciones en nuestro municipio:

- Quedarán prohibidas las visitas a los centros socio-sanitarios
de carácter residencial, no pudiendo salir de estos centros los 
propios residentes

- Las peñas, clubes, asociaciones gastronómicas y recreativo-
culturales, y establecimientos similares contarán con un 30% 
del aforo y el cierre será a las 22:30.

- Se precintan todos los parques infantiles.

- Cierre del Parque Antonio Machado

- Se reforzarán las medidas preventivas en edificios de uso
público



Juntos vamos a conseguirlo!!❤️🔔🌈


